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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy cuatro d 
— A A A A 

catorce, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, 

, brero del año dos mil 

PER 
Lo 

GIOVANNY —TAIPE  CHICAIZA, sole, VCIBRESA/ DEL — PILAR 

QUIMBIAMBA TONATO, soltera y NiorcE AUGUSTO JOCAÑOS 

  

Notario Cuarto del Cantón Quito, comparecer los mo 

NACIMBA, casado, cada uno por sus propios derechos. Los 
A 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

Cc. Cs
 

Cc: o
 

 



. ea; 

domiciliados en este Cantón, legalmente capaces, a quienes conozco de 

que doy fe, quienes me presentan sus documentos de identidad, los 

mismos que en fotocopias debidamente certificadas agrego como 

documentos habilitantes, y me solicitan que eleve a escritura pública la 

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARTIO: 

En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

. más en la que conste la Constitución de la Compañía de responsabilidad 

E limitada denominada “IPDEACERO IDEAS Y PRODUCTOS DE ACERO 

CIA. LTDA.”; de conformidad a las siguientes Cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- ptendenp 'en la celebración d 
escrito e, bública, los señores: EDGAR ¡GIOVANNY TAIPE/CHI 

sol O, TÉRESA DEL PJÁR QUIMEJÁMBA TONATO, sobra e 

AUGUSTO LOCAÑ NACIMBA, casado, cada uno por sus propios 
Pm ? 

   

  

  

derechos. Los Comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en ésta Ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, 

legalmente capaces para contratar y obligarse; en forma libre, voluntaria; 

y, sin prohibición legal para establecer ésta Compañía. SEGUNDA..- 

CONSTITUCION.- Por medio de esta escritura pública, los 

comparecientes tienen a bien, libre y voluntariamente, constituir la 

compañía de responsabilidad limitada denominada *iPDEACERO IDEAS, 

Y PRODUCTOS DE ACERO COMPAÑÍA LIMITADA.” que se regirá por 

las leyes del Ecuador y el siguiente estatuto. TERCERA.- ESTATUTO.- 4 

La compañía que se constituye mediante el presente instrumento, se 

regirá por el estatuto que se expone a continuación: CAPÍTULO 

PRIMERO NATURALEZA, NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN, 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, MEDIOS, DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN. Artículo  Primero.- Naturaleza, nacionalidad y 

denominación.- a denominación que la compañía utilizará en todas sus 

t
y
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RODUCTOS DE ACERO exe, operaciones será “IPDEACERO IDEA; 
stiluye como una compañi LTDA.”. Esta sociedad se 

     

  

responsabilidad limitada de nacionalidad ecuatoriana y se regi'Y"p ra. 

Leyes ecuatorianas y por el presente estatuto, en cuyo texto de omo 

designará posteriormente simplemente como "la Compañía”. Artículo" 

Segundo.- Domicilio.e El domicilio principal de la compañía es la ciudad 

de at to, provincia de Pichincha, República del Ecuador. Por 

resolución de la junta general de socios podrá establecer, 

sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar del país o del 

extranjero, conforme a la Ley y a este estatuto. Artículo Tercero.- 

Objeto social.- El objeto social de la Compañía será el siguiente: 

UNO.- La creación, desarrollo e implementación de soluciones en 
A A A 

acero para la construcción. DOS.- Prestación de servicios para la 

  

construcción civil. TRES.- Elaboración de productos en negro y perfilería. 

CUATRO..- Realizar el diseño, calculo, construcción y venta de sistemas 

metálicos como: v vigas, varillas de construcción, tuberías, perfiles, 

cubiertas, invernaderos, y canchas cubiertas; CINCO.- Diseño, cálculo y 

construcción de sistemas viales como: puentes metálicos, alcantarillas, 

súper luz, multiplicas, guardavías, tablestacas. Etc. SEIS.- Alquiler 

compra y venta de materiales para la construcción como andamios, 

encofrados, mescládoras, elevadores, Carétillas, concreteras, 

chancadoras, Grúas y torres. SIETE.- Compraventa y alquiler, 

exportar, construir, vender, arrendar estructuras metálicas como 

son: techos, galpones, estructuras Aidustriales, torres de 

trasmisión, postes de alumbrado eléctrico postes, plataformas, 

puentes colgantes ya sean de hormigón armado o de estructura 

metálica. OCHO- Elaboración de productos metálicos, bandejas 

cortacables y soportería estructural. NUEVE.- Alquiler y venta de



equipos como son: bandas, ironspefadores de rodillos, transporte 

“dé: «cable colgado, gusanos transformadores (sin fin) DIEZ.- 

do Importación, Comercialización, venta de toda clase - de 
- próductos en acero y sus derivados. AONCE.- Proyectos, calculo y 

diseño de instalaciones metalmecánicas. DOCE.- Fabricación, 

compra, venta de tanques de almacenamiento de petróleo, - de 

gasolina techos cónicos y flotantes hasta 5000 gls, estaciones de 

reconexión de petróleo crudo, líneas de flujo y oleoductos, plantas 

de tratamiento de agua, tranques elevados de agua, plantas 

petroquímicas. TRECE.- importación, comercialización y venta de 

herramientas y suministros para el mantenimiento de maquinaria 

pesada e industrial como: químicos, grasas, lubricantes, llantas y 

repuestos en general. CATORCE.- Compra. venta de: peros, 

espárragos, tomillos, planchas de acero, aluñinio, electrodos y accesorios 

para toda clase de soldaduras. QUINCE - | ción y venta de ropa de 

trabajo, equipos de seguridad industrial e implementos. DIECISEIS.- 

Sistema de reciclaje de productos en acero. DIECISIETE.- la 

comercialización de perfiles y cubiertas de acero y material de ferretería. - 

Para el cumplimiento del Objeto Social la Compañía podrá actuar camo 

agente 0 representante de cualquier persona natural o jurídica 

nacional. o extranjera, actuar como mandataria o apoderada para lo 

cual podrá realizar toda clase de actos y contratos civiles 'o de 

comercio, permitidos por ta Ley. _Realizar convenios incluyéndose de 

asociación con compañías similares nacionales o extranjeras, con el 

propósito de participar en licitaciones de precios u ofertas en el país o 

en el extranjero. La Compañía estará facultada pa y celebrar . 

toda clase de actos y contratos permitidos por las leyes y 

relacionadas con su idéntico objeto social. El objeto social de la 

mm
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Compañía será ejercido por ésta, en tanto cuente con las distintas 

  

      

  

autorizaciones requeridas para cada caso por parte del Organismo o 

Entidad competente del Estado Ecuatoriano. Artículo Cueto. j 

Duración.- El plazo de duración de la compañía es de cincuénta anos 

contados a partir de la fecha de inscripción de esta escritura constitutiva MAN 

en el Registro Mercantil; sin embargo, la junta general de socios;* 

convocada expresamente, podrá disolverla en cualquier tiempo o 

prorrogar el plazo de duración, en la forma prevista en la Ley de 

Compañías y este estatuto. Artículo Quinto.- Disolución y liquidación.-- 

La Junta General podrá acordar la disolución anticipada de la compañía 

antes de que venza el plazo señalado en el artículo cuarto. Disuelta la   Compañía, voluntaria o forzosamente, el procedimiento de liquidación 

será el contemplado en la Ley de la materia. CAPÍTULO SEGUNDO 

CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES. Artículo Sexto.- Capital 

social.- El capital social de la Compañía eg/de cuatrocientos dólares de 
  e md A 

los Estados Unidos de América, dividido en cuatrocientas (400) 

  

participaciones sociales iguales acumulativas e indivisibles de un dólar 

cada una. Los Certificados de Aportación serán firmados por el Presidente 

y el Gerente- General de la. Compañía. Artículo Séptimo.- 

Participaciones.- Las participaciones estarán representadas en 

certificados de aportación no negociables. Cada participación da derecho 

a un voto en la Junta General, así como a participar en las utilidades y 

demás derechos establecidos en la ley o en el estatuto social. Artículo 

Octavo.- Transferencias de participaciones.- La propiedad de las 

participaciones no podrá transferirse por acto eptté vivos sin la aprobación 

unánime del capital social expresado en jurtta general. La cesión se hará 

por escritura pública, a la que se incorporará como habilitante la 

certificación conferida por el Gerente General de la compañía respecto al
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cumplimiento del mencionado requisito. En el libre: de participaciones y 

anulará el certificado de 

  

socios se inscribirá la cesión y luego s 

aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del 

cesionario. De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la 

inscripción referente a la constitución de la sociedad, así como al margen 

de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del 

notario. CAPÍTULO TERCERO 'ÓRGANO DE GOBIERNO: LAJUNTA 

GENERAL Artículo Noveno.- Junta general y atribuciones.-*Es el 

  

Órgano Supremo de gobierno de la Compañía, forrado por los socios 
e ab 

legalmente convocados y constituidos. Será presidida pc por, el Presidgtó. 
errar renta 

de la Compañía, y ejercerá. la Secretaría el Gerente Geñeral sin perjuicio 
a A 

de que la junta designe Presidente y secretario a falta de éstos. Son 

A A A A e A cue Am 

¡ atribuciones de la Junta Genera los siguientes: a) Resolver sobre la 

prórroga del plazo de duraciów de la compañía, su disolución anticipada, 

la reactivación, el aumento o disminución del capital, la transformación, 

    fusión, o cualquier otro asunto que inablique reforma del Contrato Social o 

Estatuto; b) Resolver sobre la distribución d os heneficios sociales; Cc) 

Conocer y aprobar el informe del GerenteyGeneral, así como las cuentas y 

balances que presenten los administradores; d) Aproptr la cesión de las 

participaciones sociales y | dmisión de nuevos socios; e) Disponer que 

se inicien las acciones pértinentes contra los administradores, sin perjuicio 

del ejercicio de este derecho por fte de los socios, de acuerdo a la Ley; 

f) Interpretar obligatoriamente” las cláusulas del Contrato Social, cuando 

hubiere duda sobre su inteligencia; g) Designar al Présidente y al Gerente 

General, fijar sus remuneraciones, y removerlos por causas legales, 

procediendo a la designación de sus reemplazos, cuando fuere necesario; 

h) Acordar la exclusión de los sociaó de acuerdo con la Ley; i) Autorizar la 

as : L A . 
constitución de mandatarios generales de la Lompañía; j) Autorizar al 

£



Gn; On 
'» You 

Gerente General la realización! de contratos cuya cuantía exceda los 

Cuatro mil Salarios Mínimos Vitales, así como de actos-de disposición de 
e 

bienes inmuebles de la Compañía; k) Las demás que no hubieren sido f: 

    

  

Décimo.- Juntas ordinarias.- Se reunirán al menos una vez al año en el / 

domicilio principal de la Compañía, «dentro de los tres primeros meses 

siguientes a la finalización del respectivo ejercicio económico. En estas 

Juntas deberá tratarse al menos sobre lo siguiente: a) Conocer el informe ¡ 

anual del Gerente General, las cuentas y el estado de pérdidas y | 
” 1 

ganancias, el balance general, y acordar la resolución correspondiente; b) 

Resolver sobre la distribución de los beneficios sociales; c) Cualquier otro 

asunto constante en la convocatoria. Artículo Décimo Primero.- 

Convocatorias.- La convocatoria a Junta General se hará mediante 

comunicación escrita dirigida a 

cada uno de ellos y por la prensa en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la compañía, por lo menos con ocho días de 

anticipación al día fijado para la reunión sin contar el día de la 

convocatoria ni el de la reunión. La convocatoria especificará el orden del 

día, el lugar y hora exactos de la reunión y llevará la firma de quien la 

convoque. En caso de segunda convocatoria, ésta deberá expresar 

claramente que la junta se reunirá con el número de socios presentes. 

Esta convocatoria no podrá modificar el objeto de la primera, ni demorar 

la reunión más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión. 

Las Juntas Generales, sean ordinarias o extraordinarias, serán 

convocadas por el Gerente General, o por el Presidente en ausencia de 

aquel, sin perjuicio de la facultad conferida a los socios de acuerdo al 

artículo ciento veinte de la Ley de Compañías. Artículo Décimo 

Segundo.- Instalación y quórum decisorio.- Para que la Junta General



A
 

A
 

  

se encuentre válidamente constituida en primera convocatoria, deberán 
> o 

hallarse presentes los socios que representen al menos más de |a-Mmitad 

        
ocatoria podrá reunirse la Junta 

AA Y 191 
del capital social. En segunda c 

q A AMET 

A a 

General con el número de sociós presentes, siempre que así se haya 
a ges 

expresado en la convocatoria respectiva. Las resdluciones $e ado tarán 

con el voto favorable de los socios que representen la mitad más uno del 
OT mr e o 

capital social suscrito concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 
A 

abstenciones se sumarán a la mayoría. Para la instalación de la Junta se 

  

procederá por Secretaría a formar la lista de los asistentes, debiendo 

hacer constar en la lista a los socios que corísten como tales en el Libro 

de Participaciones y Socios. Para la verifítación del quórum de instalación 

  

no se dejará transcurrir más de cuarenta y cinco minutos de la hora fijada 

en la convocatoria. En lo demás se estará a lo dispuesto en la Ley. 

Artículo Décimo Tercero.- Representación.- glos socios pueden 

hacerse representar ante las Juntas Generales de Socios, para ejercer 

sus derechos y atribuciones, mediante carta o poder dirigida al Presidente 

de la misma. Cada socio no puede hacerse representar sino por un solo 

mandatario cada vez, cualquiera que sea su número de participaciones. 

Asimismo, el mandatario no puede votar en representación de otra u otras 

participaciones de un mismo mandante en-sentido distinto, pero la 

persona que sea mandataria de varias participaciones puede votar en 

sentido diferente en representación de cada uno de sus mandantes. 

Artículo Décimo Cuarto.- Dé-las actas.- Las deliberaciones de la Junta 

  

a 
  

General se aseptárán en un acta, que llevará las firmas del Fic:idente y 

del Secretarió de la junta. En el caso de juntas universales éstas podrán 
nr 

  

reunirse en cualquier parte c det territorio nacional; pero deberán firmar el 

acta todos los asistentes ás necesariamente deben representar el 100% 
A a A A A IE ES a 

del capital social, _bajo pena de nulidad. De cada junta se formará. un 

o rr rr a ingre ol



expediente con la copia del acta y de los demás documentos que 

  

   
justifiquen que las convocatorias se hicieron en la forma prevista en la Ley: 

y los Estatutos; se incorporarán además los demás documentos A 

Xx hubieren sido conocidos por la junta. Las actas se elaborarán a través de K 

un ordenador o a máquina, en hojas debrdamhte foliadas, que podrán. 

ser aprobadas en la misma sesión, o a más tardar dentro de los quince 

     
    

días posteriores. Artículo Décimo Quinto.- -Juntas Generales 

Extraordinarias. - Se reunirán en cualquigr tiempo, en el domicilio 

principal de la compañía, para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria. Artículo Décimo  Sexto.- Juntas Generales y 

Universales.- La Junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier. tiempo y lugar, dentro del territorio de la       República, para tratapéualquier asunto, siempre que esté presente todo el 
A — er 

capital social, y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

— junta. En cuanto. al quórum decisorio sé éstará'a lo previsto en el artículo 

duodécimo de este estatuto. Las Actas de las Juntas Universales serán 

firmadas por todos los asistentes, bajo pena de nulidad. CAPÍTULO 

CUARTO ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN: EL PRESIDENTE Y EL 

GERENTE GENERAL. Artículo Décimo y-Séptimo.- La compañía se 

administrará por un Gerente General yló el Presidente, que tendrán las . 

atribuciones y deberes que se mencionan en las cláusulas que siguen. El 

Gerente General ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía. Artículo Décimo Octavo.- Del Presidente de la 

Compañíia.- El Presidente será nombrado por la Junta General para un 

período de dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente; podrá ser o 

no socio de la Compañía. Sus atribuciones y deberes serán los 

siguientes: a) Convocar, presidir y dirigir ¡ás sesiones de Junta General, 
o 

debiendo suscribir las actas de sesiones de dicho organismo; b) Susprír



conjuntamente con el Gerente y. los,tertificados de NO 

erente Suscribir el nombramiento del Gerente Géneral; y, d) Subrogar al 
  

_General en caso de ausencia o fallecimiento de éste, hasta que la Junta 
A a 

General proceda a nombrar un nuevo Gerente General, con todas las 

atribuciones del subrogado. La Junta General deberá designar un nuevo 

Presidente en caso de ausencia definitiva; en caso de ausencia temporal 

será subrogado por el gerente general. Artículo Décimo Noveno... ely: 

Gerente General.- El Gefente General será elegido por la Junta General 

para un período delos años, tendrá la representación legal judicial o 
a € 0 OR nr moi. 

extrajudicial de la Compañ ía. Podrá ser reelegido indefinidamente. Para 
A 

  

  

A 

ser Gerente General no se requiere ser socio de la Compañía. Este 

      administrador no podrá ejercer ningún otro cargo q e acuerdo con la 

ley y a juicio de la Junta General sea incompatible con las actividades de 

la compañía. El Gerente General tendrá los'tmás amplios poderes de 

administración y manejo de los negocios sociales con sujeción a la Ley, 

  

los presentes estatutos y las instrucciones impartidas por la Junta 

General. En cuanto a sus derechos, atribuciones, obligaciones yg 

responsabilidades sé estará a lo dispuesto por la Ley de Compañías y 

este contrato social Son atribuciones especiales del Gerente General ay 

Subrogar al Presidente de la compañía en gáso de ausencia temporal; b) 
  

Realizar todos los actos de administración y gestión diaria encaminados a 
A 

la consecución del objeto social de la compañía; c) Ejecutar a-fñombre de 

la Compañía toda clase de actos, contratos y obligaciones con bancos, 

entidades financieras, personas naturales o jurídicas, suscribiendo toda 

clase de obligaciones; d) Previa autorización” de la Junta General, 

nombrar mandatarios generales y apoderados especiales de la compañía 
1d 

y removerlos cuando considere conveniente; e) Someter anuappete a la 

Junta General ordinaria un informe relativo a la gestión llevada a cabo al 

10
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frente de la Compañía, así como el bafance general y demás documentos 
y 

que la Ley exige; f) Formular a la Júnta General las recomendaciones que hs) o 
md GB 

considere convenientes en cuanto a la distribución de utilidades ¿y | ep 

     

     

  

constitución de reservas; g) Nombrar y remover al personal de | Ki 

H Ear 

OSLO PL 
"da 

compañía y fijar sus remuneraciones, así como sus deberes" 

atribuciones; h) Dirigir y supervigilar la contabilidad de la compañía, así 

como velar por el mantenimien “y conservación de sus documentos; i) 

Abrir y cerrar cuentas baXcarias y designar a la o las personas 

autorizadas para emitir cheques o cualquier otra orden de pago contra las 

referidas cuentas; j) Librar, aceptar, endosar y avalar letras de cambio y 

cualesquiera otros papeles de comercio relacionados con las actividades   de la compañía; k) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta 

General; y, |) Ejercer y cumplir todas las atribuciones y deberes que 

reconocen e imponen la Ley y los estatutos presentes así como todas 

aquellas que sean inherentes a su función y Necesarias para el cabal 

cumplimiento de su cometido. CAPÍTULO QUINTO DE LOS SOCIOS. 

Artículo Vigésimo.- Derechos y obligaciones de los socios.- Son 

derechos de los socios especialmente los siguientes: a) Intervenir en las 

Juntas Generales; b) Participar en los béneficios sociales en proporción a 

sus participaciones sociales pagadas; Cc) Participar en la misma 

proporción en la división el acervo social, en caso de liquidación de la 

Compañía; d) Intervenir con voz y con voto ; las Juntas Generales; e) 

Gozar de preferencia para la suscripción de participaciones en el caso de 

aumento de capital; f) Impugnar las resoluciones de la Junta General 

conforme a la Ley; g) Limitar su responsabilidad hasta el monto de sus 

respectivos aportes; h) Pedir la convocatoria a Junta General, en la forma 

establecida en el artículo ciento veinte de la Ley de Compañías, siempre 

que concurrieren el o los socios que representen por lo menos el diez por 

11



“ciento del capital social. i) Son obligaciones 4é los socios principalmente: 

j) Pagar la aportación suscrita en el plazo previsto en estos estatutos; 

caso contrario la compañía podrá ejercer cualquiera de las acciones 

- previstas en el artículo doscientos diecinueve de la Ley de Compañías; k) 

-No interferir en modo alguno A la administración de la Compañía; l) Los 

demás contemplados en la ley o en estos estatutos. CAPÍTULO SEXTO 

BALANCES, REPARTO DE UTILIDADES Y FORMACIÓN DE 

| RESERVAS. Artículo Vigésimo Primero.- Balances.-*Los balances se 

' practicarán al fenecer el ejercicio económico al treinta y uno de diciembre 

i de cada año y los presentará el Gerente General 3 kónsideración de la 

¡unta General Ordinaria. El balance contendrá no sólo la manifestación 
j 
i 

| numérica de la situación patrimonial de la sociedad, sino también las 

  

¡explicaciones necesarias que deberán tener como antecedentes la 

| ¡contabilidad de la compañía que ha de llevarse dé conformidad a las 

| dl. disposiciones legales y reglamentarias, por “un contador o auditor 

  

calificado. Artículo Vigésimo Segundo.- Reparto de utilidades «y 

formación de reservas.- A 'propuesta del Gerente General, la Junta 

      
   

General resolverá sobre la distribución utilidades, constitución de 

fondos de reserva, fondos especial castigos y gratificaciones, pero 

anualmente se segregarán de los“beneficios líquidos y realizados por lo 

( menos el cinco por ciento (5%) para formar el fondo de reserva legal 
PO Va 3, 

hasta que este fondo alcance un valor igual al veinticinco por ciento (25%) o 

del capital social. La Junta General para resolver sobre. el reparto de 

utilidades deberá ceñirse a lo que al respecto up... la Ley de 

Compañías. Una vez hechas las deducciones legales, la Junta General 

podrá decidir la formación de reservas facultativas o especiales, pudiendo 

destinar, para el efecto, una parte o todas las utilidades tfíquidas 

distribuidas a la formación de reservas facultativas o especiales. Para el 

12



CNysii? 

efecto, será necesario el consentimiento unánime de todos los SOCIOS ro, 

   

  

OS] DR. y 
de ellos tenga en la compañía. CAPÍTULO SÉPTIMO DISPOSICIONES." 

VARIAS. Artículo Vigésimo Tercero.- Acceso a los libros y cuentas.- 

Feuddor 

La inspección y conocimiento de los libros y cuentas de la compañía, de 

sus cajas, carteras, documentos y escritos en general sólo podrá 

permitirse a las entidades y autoridades gue tengan la facultad para ello 

en virtud de contratos o por disposición de la Ley, así como a aquellos 

empleados de la compañía cuyas labores así lo requieran, sin perjuicio de 

lo que para fines especiales establezca la Ley. Artículo Vigésimo 

Cuarto.- Normas supletorias.- -Para todo aquello sobre lo que no haya 

expresa disposición estatutaria se aplicarán las normas contenidas en la 

Ley de Compañías, y demás leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a 

la fecha en que se otorga la escritura pública de constitución de la 

compañía, las mismas que se entenderán incorporadas a estos estatutos. 

HASTA AQUÍ EL ESTATUTO. CUARTA.- Suscripción y pago de: 

participaciones.- El capital social ha sido integramente suscrito por los 

socios y pagado en su totalidad en pumerario, como se desprende del 

cuadro de integración que a continuación se detalla: 

NOMBRE —. CAPITAL CAPITAL NUMERO 

SOCIos SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

7 
TAIPE CHICAIZA EDGAR GIOVANNY 375 375 375 

QUIMBIAMBA TONATO TERESA DEL PILAR 20 20 Y 20 

13



». 

e po 

/ s Y 
LOCAÑOS NACIMBA JORGE AUGUSTO 5 4 5. 5 

  

FOTAL.: 400 

* 
  

QUINTA.- Nombramiento- de Administradores.-*Para los períodos 

“señalados en los artículos décimo octavo y décimo noveno de los 

estatutos sociales, se designa como Presidente de la Compañía a la 

señorita TERESA DEL PILAR QUIMBIAMBA TONATO y como Gerente 

General de la misma al señor EDGAR GIOVANNY TAIPE CHICAIZA. 

SEXTA.- Declaraciones.- a) Los firmantes de la presente escritura 

pública son los socios fundadores de la Compañía, quienes declaran 

expresamente que ninguno de ellos se reserva en su provecho personal, 

beneficios tomados del capital de la compañía en participaciones u 

obligaciones. b) Los socios facultan al Doctor Diego Cóndor Curicho para __ 

que obtenga las aprobaciones de esta escritura y cumpla los demás 

requisitos de Ley, para el establecimiento de la compañía. c) Por el capital 

pagado en efectivo, de acuerdo al detalle señalado anteriormente, se 

adjunta el certificado de depósito bancario en la cuenta “Integración de 

Capital”, abierta en el Banco Pichincha para que se agregue como parte 

integrante de esta escritura. Usted, Señor Notario se servirá agregar y 

anteponer las cláusulas de estilo necesarias para la completa validez de 

este instrumento. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). La misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el 

Doctor Diego Cóndor, con matrícula profesional número diecisiete guion 
A 

dos mil siete guion ochenta del Foro de Abogados. Para el otorgamiento 

A A A A, 
cs rn o 

de la presente escritura pública se observaron los preceptos legales del 

caso, y leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario se 

14



ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria de todo lo cual doy fe.- 

     — A yn A . 
a . 

N l bp Em o, z 

N WTERESADELBIA TO USIAME 

  

+ JORGE AUGUSTÚ LOCAÑOS! 

CO. 121094310 

  

    
DOCTOR ROMULO JOS, IT PALLO QUISILEMA 

NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, 
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| Quo PICHINCHA CA. 

CERTIFIZADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Quito¡03 de febrero del 20144 » 
  

Mediante comprobante Nc 3151 ¿Tesei el (la)Sr. (a) (ita): [DIEGO FERNANDO CONDOR CURICHO Lo
l 

  

   

   

Con Cédula de Identidad: [1713810131 Jeonsignó en este Bguto la cantidad de: | 400,00 
¡Por cencepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compania: 

TH 

at 86 ACERO IDEAS Y PRODUCTOS DE ACERO CIA. LTDA. que actualmente se encuentra cumpliendo 

Bs trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
qerrespondienta emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta.   A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

No. CEDULA / 

  

    

      

          

! NOMBRE DEL SOCIO NOE 

4]TAIPE CHICAIZA EDGAR GIOVANNY 1713644936 

2 |QUIMBIAMBA TONATO TERESA DEL PILAR 1712283306 

3|LOCAÑOS NACIMBA JORGE AUGUSTO 1719993196 

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,50% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el ttempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

  

Dectaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

ja autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por to que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligu: 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA      
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICIN AGUA YAQUIL E 

NÚMERO DETRÁMITTFE: 7590181 
TIPO DETRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1713644936 TATPE CHICALIZA EDGAR GIOVANNY 

. FECHA DERESERVACIÓN: 17/01/2014 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO. QUE |SU 

CONSULTA PARA RESERVA DENOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESUJAADO: 

NOMBREPROPUESTO: TPDEACERO IDEAS Y PRODUCTOS DE ACERO CIA. LTDA. 

RESULTADO: APROBADO   - NÚMERO DERESERVA: 7590181 

. ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 10/02/2014 16:32:52 

LA RESERVA DE NOMBRES DEUNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO 
DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA 
DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
(1EPD) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE, EN 
CASO CONTRA RIÓ DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G. 10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 

RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 

RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 

TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

https :/Amaw.super cias.g ov.eciwebfprivado/extranet/cgi/clientes/c]_extranet_denominaciones.exe/resultado_solicitud_imprimir?sesion=AES51710FA40461028num... 1/2
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ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: KEVIZZ a nuestro 

sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 
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"INSTRUCCIÓN - SUPERIOR PROFESIÓN /0 . LIC. ENFERMERIA or . APELLIDOS Y Ni sm REPÚBLICA DEL ECUADOR DNARCISO o uE DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRÓ CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

A QUIMBIAMBA NARCIS 
: " APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE     

    

      

   : . TONATO AGUSTINA o A sn 171229530-€ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E 
APELLIDOS Y NOMBRES . E QUIMBIAMBA TONATO 

nos PAC 
: 

TERESA DEL PILAR ; 2022-04-24 y 
LUGAR DE NACIMIENTO : : PICHINCHA : i 
QUITO 
SANTA PRISCA : . 
FECHA DENACIMIENTO 1973-05-48 GARA 
NACIONALIDAD ECUATORIANA Mo o» 
SEXOF. . . 
ESTADO cv SOLTERA DIRECTOS GENERAL FIAMA DEL CLOXA 4DO    

" $ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Í — cÁN -.. “CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

tn ERTIFICACGO DE VOTACIÓN . 
047 . FESCIÓNES GENERALES 17-FE8:2013 ; - 

       

  

    

    

        

PICHINCHA 

PROVINCIA 

QUITO 

A
 

pa .. o 

ot oa 
Tide he 

  

PA Is 

REPÚBLICA 

  

    NÚMERO DE CERMPCADÍ . E, RÉDIMA SY 

-TAIPE CHICAIZA EDGAR GÍOVANÑY . 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

QUITO . 

CANTÓN A
 

  

£.) PRES/DENTA/E DE LA JUNTA



REPÚBLICA DEL EC LADOR Es : D'3ECCION GENESAL DE REGISTRO CIVIL, pe : Er ICENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 4e 

    

CÉDULA DE N. +$1719993 19-64 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

MBA. 
JORGE AUGU Dee 
LUSAR.DE HACIMIENTO 

RUMINAHUL 
SANGOLQUI ”, 
FECHA DENACIMIENTÓ 1988-05-16 
NACIONALIDAD “ECUATORIANA 
SEXO mM - +. 

[ ESTADO CIVIL CASADO ' 

  

   

  

    

JESSICA G Z 
SALDAÑA CHALAN ”* 

  

ne - REFUBLITA PEL ECUALUR 
iS esto CONSEJO NACIONAL ELECTO LY. 

01 5 CLESCIONES GENERALES VFERZOS: 

015 - 0202 1719993196 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LOCAÑOS NACIMBA JORGE AUGUSTO , 

   

    

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
QuiTO AMAGUAÑA . o 

z , . AMAGUAÑA 
CANTÓN ! o 7 ZONA 

AS FE £) PRESIDENTE D DE LA JUNTA e 
A e 

STEUICCIOA 
BAG HILLERAT O 
¿PELLIDOS Y NOMBRES DÉL PAORE 
LOCAÑOS JORGE ANIEAI 
ACELLIDOS Y NOMBRES DELA MATE 
KACIMBA MARÍA ALICIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
Quno 
2012-03-23 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-03-23 

de 
EY 

Al 
g= AT 
É DIALECTOS Gia el 

    

        

HBAL LL CEDLADO 

    

1 13434424: 

AU
ST
RI
AN
 

  

 



ERA 

Se otorgó ante mí, en la fecha que consta en el presente instrumento 

público y en fe de ello confiero esta TERCERA COPÍA CERTIFICADA, de 

la ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA IPDEACERO 

IDEAS Y PRODUCTOS DE ACERO COMPAÑÍA LIMITADA. OTORGADA 

POR. EDGAR GLOVANNY TAIPE CHICAIZA Y OTROS, debidamente , py 
y 

e": Y 

firmada y sellada en Quito, a cinco de febrero del dos mil catorce.- ñ pa 

| y 

Móra 
$ 

| 

Cto 
org Par 7 

DH GS QUISIL
EMA 

A TANTON QUITO 

        

       
DR. ROMULO JOSELIT 

NOTARIO CUARTO D 

   



- --- ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de la escritura 

Pública de Constitución de la COMPAÑÍA IPDEACERO IDEAS Y 

PRODUCTOS DE ACERO CIA. LTDA; celebrada el 04 de Febrero del año 

2014, ante el suscrito Dr. Rómulo Joselito Pallo Q., Notario Cuarto del 

Cantón Quito; y, en cumplimiento con lo ordenado por el Doctor 

Oswaldo Noboa León, Subdirector de Actos Societarios de la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC-IRQ- 

DRASD-SAS-14-000873 de 10 de marzo del 2014, tomé nota de la 

Aprobación de la constitución de la mencionada compañía.- Quito, 

20 de marzo de 2014.- 

        DR. RÓ 
NOTARIO Cl 

PALLO Q. 
CANTÓN QUITO 

CR. 

Guy. 
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EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 16364 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN Cayo 5 
¿GS y 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

     
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUC 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

9638 

27 4 

:1 914 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

IÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

          

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1719993196 . - LOCAÑOS Quito socio Casado 

NACIMBA JORGE 

AUGUSTO 

1712283306 QUIMBIAMBA Quito SOCIO Soltero 

TONATO TERESA 

DEL PILAR 

1713644936 TAIPE CHICAIZA Quito socio Soltero 

EDGAR GIOVANNY   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

“] 04/02/2014 

*4 NOTARIA CUARTA 

QUITO 

DE COM RESPONSABILIDAD LIMITADA 

: SC-IRO-DRASD-SAS-14-000873 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

DR. OSWALDO NOBOA LEON 

¿1 50 

IPDEACERO IDEAS Y PRODUCTOS DE ACERO CIA. LTDA 

:] QUITO 

  

  
Capital Valor 
  
Capital   400,00   
  

  

Página 1 de 2 

  

No 0510078 

  

 



-— ¿»Registro Mercantil de Quito 

  

Dn e,+ % 

Co duvwvi 26 
5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE ELIGE A PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ADM: P Y GG; 2 AÑOS.- 

RL: GG. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA, NTE.      

     

  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) D DE MARZO DE 2014 

"s 

DR. RUBEN ENFIQUE GUIA Le LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANJIL DEL CANTÓN QUITO 

¿cos 

DIRECCIÓN DEL alero: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y haga DE VILLAROEL 

ES 
Y mM ua + 3 

” Y m_ Mm: 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

CByScio 
OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 153099 

Quito, 02 JUN 208 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IPDEACERO IDEAS Y PRODUCTOS 
DE ACERO CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

== 
Ab. Felipe Oleas Sándoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


